INDICACIONES SOBRE SERVICIOS NECESARIOS

Lo deseable es que todo el personal quiera y pueda trabajar. En todo caso, la ley establece que deberán existir unos servicios necesarios a cubrir durante la huelga y entendemos que en al ámbito de la hostelería vacacional deben considerarse los siguientes:

1. Derecho a la higiene básica, manteniendo las instalaciones adecuadamente

2. Derecho a la alimentación básica para todos los clientes. En caso de niños, ancianos y personas enfermas debe ser la ordinaria.

3. Derecho a la comunicación exterior, servicio telefónico y centralita.

4. Derecho al libre acceso y salida del establecimiento y vigilancia: recepción, y personal de seguridad en el uso de instalaciones.

5. Derecho a mantener las instalaciones del establecimiento adecuadamente.

· El empresario que lo crea necesario, y dada la falta de acuerdo en cuanto a la determinación negociada de los servicios necesarios, podrá establecerlos y determinar:

· 1.- los servicios a prestar.

· 2.- las personas que efectivamente deban prestarlos.

· La comunicación deberá ser personal y preferiblemente escrita.

· La determinación de estos servicios NO significa:

1. que sean servicios máximos. Es decir,  puede trabajar quién quiera, además de los designados.

2. No significa que su cumplimiento haga que toda la plantilla cobre.  Sólo cobra salario quién efectivamente trabaje.

